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Presente

Con fundamento en lo establecido por la fracción XI del artículo 57 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, me permito ser el

conducto para presentar ante Usted la Iniciativa de Decreto por el que se

reforman diversas disposiciones del Código para la Biodiversidad del Estado de

México, en materia de educación ambiental y constitución de áreas naturales

protegidas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Łic. Jesús George Zamora

Consejero Jurídico

MCCE/mafl
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C.c.p.
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Dip. Maurilio JR.

Hernández González

Mtra. Delfina Gómez Álvarez, Gobernadora Constitucional del Estado de México.

Mtro. Horacio Duarte Olivares, Secretario General de Gobierno.

Dip. José Francisco Vázquez Rodríguez, Presidente de la Junta de Coordinación Política de la "LXII" Legislatura del Estado de México.

Mtro. Javier Domínguez Morales, Secretario de Asuntos Parlamentarios de la "LXII" Legislatura del Estado de México.
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DIPUTADO

MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

"LXII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICo

PRESENTE

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, en
ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 51, fracción I y 77, fracción V de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de México, y con fundamento en el numeral 56 del mismo

ordenamiento, se somete a la consideración de esa H. Legislatura, por el digno conducto de usted, la

presente Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código para la
Biodiversidad del Estado de México, en materia de educación ambiental y constitución de áreas

naturales protegidas, con sustento en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que, toda persona

tiene derecho a la educación y que ésta debe basarse en el respeto irrestricto de la dignidad de las

personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva; además tenderá a desarrollar

armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el

respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional,

en la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso

de enseñanza aprendizaje, por lo cual los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género
y una orientación integral, e incluirán el conocimiento de las ciencias y humanidades; la enseñanza de las

matemáticas, la lectoescritura, la literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología,

la innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el
deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y

reproductiva y el cuidado al medio ambiente, entre otras.

De esta manera, el artículo 13 de la Ley General de Educación en su fracción IV dispone que, debe

fomentarse la educación en las personas basada en el respeto y cuidado al medio ambiente, con la

constante orientación hacia la sostenibilidad, con el fin de comprender y asimilar la interrelación con la

naturaleza y de los temas sociales, ambientales y económicos, así como su responsabilidad para la

ejecución de acciones que garanticen su preservación y promuevan estilos de vida sostenibles.

En ese sentido, la educación ambiental es considerada por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, como el proceso de formación dirigido a toda la sociedad, tanto en el ámbito

escolar como en el ámbito extraescolar, para facilitar la percepción integrada del ambiente a fin de lograr
conductas más racionales a favor del desarrollo social y del ambiente.

La educación ambiental comprende la asimilación de conocimientos, la formación de valores, el

desarrollo de competencias y conductas con el propósito de garantizar la preservación de la vida.

El marco jurídico mexicano privilegia así, la investigación y educación ambiental como un instrumento

de política ambiental, estableciendo los diversos tramos de responsabilidad de las autoridades
competentes de los tres órdenes de gobierno, para promover contenidos ecológicos, de desarrollo

sustentable, mitigación, adaptación y reducción de la vulnerabilidad ante el cambio climático, protección
del ambiente, conocimientos, valores y competencias, en los diversos ciclos educativos, especialmente en

Lerdo Poniente núm. 300, primer piso, puerta 216, Palacio del Poder Ejecutivo, col. Centro, C. P. 50000, Toluca, Estado de México.
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DECRETO NÚMERO:
LA H. "LXII" LEGISLATURA

DEL ESTADO DE MÉXICo
DECRETА:

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 2.19, 2.101 y 2.102 del Código para la Biodiversidad del Estado

de México, para quedar como sigue:

Artículo 2.19. La Secretaría proveerá a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación,

el material relativo a la cultura ambiental para su inclusión en los planes y programas escolares
considerando, entre otros los contenidos de carácter ecológico, siguientes:

I. El cuidado y protección de los animales;

II. La cultura y uso sustentable del agua;

II. El manejo integral de los residuos;

III. La prevención de la contaminación en sus diferentes modalidades;

IV. El aprovechamiento racional de los recursos naturales;

V. El cuidado de las áreas verdes en sus diversas modalidades, así como la reforestación y cultura de

conservación forestal;

VI. El desarrollo de actividades y emprendimientos sustentables, y

VII. Todos aquellos relativos a la protección, cuidado del patrimonio ambiental estatal y contrarrestar

el cambio climático.

La Secretaría coadyuvará en la elaboración de programas de difusión y capacitación a personal

docente, y en el desarrollo de conferencias y actividades con la población estudiantil.

Artículo 2.101. Las áreas naturales protegidas de competencia estatal se establecerán mediante Decreto

expedido por la persona titular del Poder Ejecutivo Estatal conforme al presente Libro y las demás

disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 2.102. La Secretaría propondrá la declaratoria de cada área natural protegida, previa

elaboración del estudio técnico justificativo, el cual se elaborará con la participación de los

municipios que corresponda, dependencias federales y estatales competentes, así como a los

sectores público, privado y social. El estudio técnico justificativo deberá ponerse a disposición del
público en general conforme a los criterios previstos en el Reglamento de este Libro.

Asimismo, el Poder Ejecutivo Estatal podrá proponer a la Federación el establecimiento de áreas

naturales protegidas de jurisdicción federal.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente decreto en el periódico oficial "Gaceta de Gobierno".

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno".
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